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Los simples

antecedentes 

Conceptualización 

• Se dice que el derecho al trabajo cuenta con una evolución histórica que a lo largo de los años se ha ido

transformando por distintas razones en ámbitos políticos, económicos y principalmente históricos.

• En México se producen derechos sociales se eleven a nivel constitucional.

• Se considera a México como un país paradójico.

• Como tal no se encuentra antecedentes del derecho al trabajo durante este periodo o durante la Colonia (1510-1820).

Primeros inicios 

• A finales del siglo XX se inician a crear organizaciones sindicales con distintas interacciones mutualistas.

• Las primeras leyes laborales son obra de los gobernantes Vicente Villa (1904) para el estado de Veracruz.

• Bernardo Reyes le sigue los pasos de Vicente Villa e inicia a implementarlas en (1906) para el estado de

Nuevo León.

Fin del régimen porfirista

Periodo Revolucionario

(1910-1917)

• En la segunda etapa de este proceso con el asesinato del presidente Madero a mano de Victoriano Huerta  se 

genera un proposito para dictar leyes laborales por lo gobernantes de régimen militar.

• Se considera que durante la segunda etapa de este periodo se reflejan el sistema decadente que estaba bajo el 

régimen de Madero.

• Se regularon el servicio domestico, el trabajo por jornal entre otros.

El nacimiento inesperado 

del articulo 123 

Constitucional en 1917

Influencia de Venustiano

Carranza

• Venustiano Carranza convoco una reunión para la celebración de un congreso el cual pretendía una reforma 

pero no de manera esencial a la Constitución de 1857.

• Dado a la influencia de Carranza y por su participación como  senador durante el profiriato se fija un plazo 

que fue del 1 de diciembre del 1916 al 31 de enero del 1917.

• En el proyecto de constitución aun no  estaban reflejados los derechos sociales laborales a excepción del 

surgimiento de la Ley Agraria de 1915.

• Existía un grupo denominado los “Jacobinos” representados por Francisco J. Mujica el cual reflejaría una 

oposición a los proyectos de Carranza.

Principales cambios 

• En su discurso Carranza propuso romper el equilibrio entre los  podres Ejecutivo 

y Judicial sancionado por la constituciones 1857 como  parte de su objetivo.

• El precio en ese momento para lograr sus planes fue una alianza con los 

Jacobinos, en el cual Carranza no puso resistencia dado a que no se habían 

considerado problemas laborales en el país.

• Se realizo un intento para modificar el  articulo 5° con algunas reglas laborales

• Igualdad de salario en igualdad de trabajo

• Pago a indemnizaciones por riesgos de trabajo

• Formacion de comisiones de conciliación y arbitraje

contra problemas laborales

• Jornada máxima de ocho horas y prohibición de trabajo

nocturno en la industria así como mujeres y menores.

Surgimiento 

• Se aprobó  la redacción del articulo 123 en lugar de reformar el articulo 5°

• Nace el articulo 123 el cual elevo por primera vez en la historia el derecho al 

trabajo.

La legislación estatal 

• Durante el establecimiento de articulo 123 se indicaba  que para los estados y 

el Congreso de la Unión para ver que les correspondía.

• El Distrito Federal le correspondió dictar las leyes del trabajo reglamentarias 

de este articulo.

• Se pretendió realizar la misma acción en casi toda Republica.

• Se presento una complicación dado a que por la situación que

se vivía en ese entonces existían contradicciones con dicho articulo.

Primeras acciones

del articulo 123  
• Trascendieron estados como  Veracruz, Yucatán dado a 

que en estos pretendieron ponerlo en vigor lo antes 

posible.

• La anexión del articulo 123 genero un sin numero de problemáticas dado ciertas 

inconformidades por los apartados que establecía.

• Venustiano Carranza  durante la puesta en vigor de la Constitución promulgo una 

ley  con el nombre 27 de noviembre.

• La ley de Carranza provoco que en el año de 1926 se dictara un reglamento  de 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje de Distrito Federal  expedida por el 

presidente Plutarco Elías Calles.

• Contenía 12 artículos los cuales establecían las 

reglas para realizar la integración de las juntas 

de conciliación  y arbitraje.

• Consagraba un procedimiento que consistía en  

los juicos laborales, de tipo oral, demanda y 

contestación.

Las vicisitudes de las reglas procesadas 

Del derecho del trabajo

La federalización de la legislación laboral

y la primera  Ley Federal del Trabajo

• Este hecho sucedió durante la presidencia provisional Emilio Portes Gil 

designado por el homicidio del presidente Álvaro Obregón.

• La cuestión de formular un proyecto de reforma constitucional modifico la 

fracción del articulo 73 así como el 123, el cual fue aprobado por el Congreso de 

la Unión.

• El efecto de este acontecimiento fue que 

solo el congreso de la unión podía emitir y 

dictar leyes  en materia de trabajo.

• Se le denomino Federalización de la 

legislación laboral.

Surgimiento

Generalidades 

• De manera general la primera Ley Federal de Trabajo se considero como tutelar 

en favor a los trabajadores.

• La Ley Federal del Trabajo de 1931 generaba condiciones laborales muy escasas 

a favor de los trabajadores.

• Se le relacionaba con el códice del Lavoro de la Italia Fascista dado a que 

reflejaba a los sindicatos en una situación de dependencia del estado.

• Un procedimiento de regulación en la ley d 1931 demostró falsa igualdad con 

referencia a los organismos administrativos.

La política corporativa 

Influencia de los

Sindicatos 

• Se considera que el sindicalismo  en México desde que se reconoció formalmente 

ha representado una forma de opresión sobre los trabajadores sometiéndolos a los 

intereses del gobierno.

• Sin embargo también existen sindicatos que funcionan de forma independiente y 

en contra de la ley corporativa.

• Un hecho que marco fue la primera manifestación que  reflejo  la subordinación 

de una organización sindical l Estado.

• Surge cuando los representantes de la Casa 

del Obrero Mundial ofrecieron a Carranza  

el apoyo a obreros del Distrito Federal lo 

que dio paso al corporativismo mexicano.

La CROM

• Una segunda manifestación se dio cuando del servilismo sindical se produjo

el nacimiento de la Confederación Obrera Mexicana (CROM).

• Se declaro política pero no anti política y partidaria de la acción política,.

• En el orden político Morones crea el partido laborista mexicano.

• Por otra parte surge la Confederación General de Trabajadores (CGT) el 22 de

febrero de 1921, con el objetivo de la destrucción del régimen capitalista.

• Surge la Confederación de Trabajadores de 

México (CTM) en 1936 acuñada por 

Vicente Lombardo  Toledano colaborando 

con Morrones.

La nueva Ley Federal del Trabajo de 1970 

• Durante el periodo de precedencia de Adolfo López Materos fue  notable la 

combinación entre la simpatía personal  y la demagogia política del 

presidente.

• Reprimió con crueldad el movimiento ferrocarrilero de Demetrio Vallejo a 

quien encarcelo durante varios años.

• Provoco una reforma al articulo 123 anexando el aparatado B que constaba en  

colocar en condiciones notables la inferioridad de los trabajadores al servicio 

del estado.

Principales cambios 

Otros acontecimientos 

• Modifico diversas fracciones del texto 

original del articulo 123.

• López Mateos intento la reforma a la Lay Federal del Trabajo asignado al 

maestro Mario de la Cueva para la preparación del proyecto.

• Se considera que De la Cueva fue responsable principal de que el proyecto 

eliminara los elementos de la antigua ley. 

• Gracias a la imposibilidad que tuvo De la Cueva de hacer una reforma integral 

fue sustituida con una serie de pequeñas ventajas para los trabajadores.

La reforma procesal de 

1980

Los intentos de reforma a la Ley Federal del Trabajo

Las reformas virtuales 

y la globalización 

Perspectivas 

• En esta etapa se destaca al presente José López Portillo quien enfrento desde el primer día los 

problemas económicos que pudo solucionar  de una forma momentánea.

• Solicito y asigno al secretario  de Trabajo Pedro Ojeda Paullada que culminara con completar la 

reforma del 1970 a la Ley Federal del Trabajo.

• Uno de los hechos mas significativos fue la reforma al articulo 923 que describe no permitir hacer 

tramite a un emplazamiento a  huelga si no existen los requisitos legales correspondientes.

• Carlos Salinas de Gortari candidato al PRI y a la precedencia de la Republica hizo notable la 

propuesta de Reformar la Ley Federal del Trabajo compareciendo a la CTM en su campaña.

• Al tomar puesto a la presidencia  el 1ro de diciembre de 1988, como otros presidentes hicieron 

solicito a su secretario de Trabajo Arsenio Farell  que se ocupara de preparar el proyecto.

• Surge el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN).

Influencia del PRI

Entrada del PAN

• Vicente Fox Quesada gana las elecciones presidenciales en el año 2000.

• Nuevamente este presidente eligió a su secretario de Trabajo Carlos María Abascal Carranza para 

crear un proyecto de reforma  que reflejara la idea de la “nueva cultura laboral.

• En este periodo se rescatan dos factores que influyeron  para que la reforma formal de la Ley 

Federal del Trabajo no fuera necesariamente del ámbito empresarial.

• Se vio la notable tendencia a sustituir la concepción tutelar  provocando perdida de 

estabilidad en el empleo, despidos fáciles, temporalidad entre otros.

• La problemática no solo se vive en México dado a que ha tenido impacto en otros países.

• Para estas alturas es importante resalta que la Ley Federal del Trabajo el articulo 16 considera 

como empresa como una unidad económica de producción de bienes o servicios.

• Por una parte resalto la influencia de la 

globalización  y sus consecuencias que 

marcaron una decadencia del derecho del 

trabajo en el mundo.

• En segundo lugar por el incumplimiento 

hacia los trabajadores las obligaciones en 

las leyes laborales.

Principales

sucesos

• Generalmente  el problema de la situación laboral en México no se puede ver desde una 

perspectiva optimista dado al desempleo exagerado que ha debilitado a sindicatos de 

cualquier tipo.

• Los régimen políticos  no se han inclinado a dar soluciones para favorecer la inversión 

nacional extranjera.

• El sentido tutelar de las leyes en favor a trabajadores se pierde en las reformas formales o 

en las reformas de hecho.

• En ocasiones se atribuye al aumento de la tecnología a la disminución de la mano de obra.
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